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DE LA Fraaqueo

oonoertado
^PROVINC^A DE CORDOBA

^^.^^.T^ oF^c^^z,

l^e^^eecia ^e! Coeseja dp ^^rlsir^s

,., (C,taceta del día 9 de Abril.)^ ,

S. M. el R^y !Q. D. q:), su Augus^

ta Madre la REtNe Doi3a Maria Cris

tina y S. A. B. el Ínfante Dón Fer•

nando, que llegaron en la mañana,yde

ayor á Cartageaa, contiaúan en aque•

]la capital ain novedad en su impor-

tante eatud.

^ ne igua! beneScio dísf^utan en ests

Corte S. bí. la RH:I^Á Doi3a Victoria

Eugenia y dt;máq pereouas de ;a Au-

gusta Real Familia. ^ - ^

._.._......W ......................._.----...................................__._._._
--- - . • - . --?---^:•^•

^'Il1Ste'.l^ ^e ^2 Ĝ"^EiIláC1D ^

REAL OftD)ĴN

1^1 art. 4.• del 1Real decreto de 30

de Marzo úitimo, convocando tas riua

♦ae elECCiones para Diputados y Se-

nadores, encomienda II este tiiiniste-

rio el dictar las brdonos y dispasicio•

•nes convenientes para la ejec•.ución

del mismo, y, por taát'o, para e1 atecn•

tenimiento y ezacta obaervan ĉia dé
la ley Eleetoral y sua preceptoy com

plementarios, qúe es forzoso tener

muy en cuenta en loe• procgdi.míentoa

de la eleccidn á fin da que sea re^spc^

tado el derecho.dal rufragio. Asi ee

viene ad®máe ejecutando deade que

ae sanc•ionó Ia legielación electoral

en vigor, dictándose al efscto Qor es•

te Miniete^rio, y.en ciictiutas ocasio•

nes, la$ iu:trucci.onea que loa Gobier•

nos han estiaaado oportuno dirigir á

aua representanxes, haciendo uso ds

la facuitad que le; concede el párra

fo l.° del art. ó4 de la Conbtitución

del Ebtado.
A este cfeeto, y para la debid^ eje^

cución del Beal ŭeoreto de couvoca-

toria ya citado, .
S. ^f. ei RrY (Q. D. G.) se ha eervi

do dictar las signiente• prevencionea,
que cuidará V. S. de observsr y ha
cer cumpiir, publicándolaa inmedia•
tamente, para conoci,mionto, da todos,
en Boletin ofici.al. extraordinario:

Priinera. Se tendrá muy en cuen-

i ta lo diepuesto en l^s articulos 19 y

^ 45 de la ley l^lectoral .ígente en

^ cuanta se reñers ^ afactn á lá ezpoei

f eióQ inmediata al 'pítb,ico, hn5ta el

dia en que la votacii'in te*miné, de Iaa

'li'etas e!ectorAl«yt de8óitiva^ de todas

^ las circunrcrip'ciones p disthitor, co

mo'tsmbibn ii Ia obligación de anun

^ ciar con ocho díaR de ánticipación, y

, por loa m^^erer medios de publici•

i dad, los locales en que hafan de cons•

^ tttuirao ls►s t•aspectivas seccioues elnc

í t.ora.lee.

^ 8egunda. También re ĥ^tce preci.

^ ^bo e1 máR eZ^zcto cumplimiento dH ]o n

: artículos 37 a! 43'de ta ley E'ector^t

' q'Reiite^ órdénes de 29 de Óctubre y

i•^7 de N^fviembre de 1890 y 22 d^^ Ene•

^ ró de 1891 sn ^lo refexente á la ra•

i u•ni'ón de lus Jui^tás provinciates del

; Csa^o para°T!i` de ŝ ignación de Tnter^

;'ventores y Nup'entes, que tendrá lu-

'^gnr ei dcmirsgo 14 d^el corrior.tc.

^ c' Tercera Díspuesto en e! l;eal de
crcto da convocatoriá pat•a Izs prdzi-

mas e!ecciones qve el dia Z1 dsl mes

actual habrán^ de efectuar^e •]as de

Dlp^tado: t Cortes, y previniendo el

artículo 13 de lt: ley de 28 de Junio

^e 1890 que el dia "LU do Abril han de

con^tituirse ias Juntaa ^municipalos

del (`enso S^ lop fiiies qud dicho artic!I•

lo deiermi^:a, si por cualquiera de
loe mótiváer qúa se$ala eu art. 20 uo

pudieran celebrarse ó terminarse las

serionea @n el úl.timo día .cita.do, ten-

dratn lugar és.tas en.loa sucesivoa al

21, ezceptuándoe© el seíialado para

el escrutinio ^enertal, !^ fln d© r;o pos•
poner erte acto ni ei de la eleccióci !^

lae operacionee de que trata el articu-

l0 13; en la inteligencia, ademáe, que

de todas suertea deberá sie.mpre d.^r•

ee preferencía á uno y otro cuando
Ae trate de los casos que mencionan

el párrafo 3.° del art. 4G y el 2.•

del 65.

Caarta. La constitución de laa Ye
bas electora'ea se Ilovari^ á efecto cen
arregto A lo terminantemente preve•
nido en el art. 36 de )^a ley Electoral
y Reales órdenes de S de Enero de
1^391, 17 do ^ebrero dn 1893 y 6 de
Abril da 1896. Conformo á satar dis-
posiciones, las suspensiones adminis
tratívas de lor Alcalde^ y Concejaloa
contra quienee no se hay,^ dictado au-
to de procesamiento, ó cuando, ha
biéndoee dictado, haya recaido en laa

reqpectivas cauAas auto de eobres®i de dicha le,, debcrhn forzosamente
mic+t,to ó resolución de competencia á presentsrse sn la capital de la provin•
fa^or de la Adminiatración, cerarán cia el diR 3 da 'lóayo, con Ioe docu•
d3ez días antFS de la e ece.ón; recor mentos !► ^ue hace refereneia el ar-
dándose á eete efecto, pura su ine?u tículo 36 de aqu^lla; debiéndose teaer
dibte oheervancia, las inetruceionea muy en euenta al verificarao la elec•
terminavtcs conrignadaa ea el apar- ción de Senadores por lae Diput,^cio-
tado 3.° de la Real orden de este ][i• nr.r provinciales y Compromiaarioe
I,ia^terio de 23 de 1l^iarzo da 1899 (Ga i nombrados al efecto, lo diWpuesto en

ceta del 2b). ` eus articuios 37 al b5,
Quiota. Los artículos 40 T 44 da ^ Novcn^. L.s elecsionee de Sena-

la lAy E ectoral ♦ igente aerSn aplica- ^ dorea ror las Acadc mias y Ŝccieda
doA y cumplidos con toda eíac,fitud, ^ de^ á quienee ln ley concede deresho

Fí q IA menor variación Lí a^tPrmción 1 de slegirlos se aju^st,rá q á lo precep•
en su trato, svitándoae aat dudas que ^ tuAdO en los artículce 13 al 24 de la

► podrían originar protestae dificil^e de t mencionada Iey.

reeo4ver 7 que comtiieariau el proce• DBcima. Cuidarli V. S. de modo
`dirniento electora'; debinndo obser- ^• especial de adoptar, en los cSHCa pre-

varsQ, por tanto, con la mx•yor eQcru- i cleov en que r,ara ello fuesr rPqusrids,

pu osidad, io tazativamente mareado, ^ en defens:^ de la verdad electoral y

en dic•hos artieuloe, y eypocialmdnte l^^l,bre omfnión del voto, aquellas día-
lo consignado ea el párrafo ú t^ruo dt[ ^ poaicioa0e para que le faculta la Beal

44; en la inteligencia de que conetitu

ye motivo de corrección y p?nalidad ^

i ta ecila no observanc odao eus paitey
de eatoa precepto,^ IeXaleo .

S^•zta. Ss aplicarfin co q todo ri•
ger lae prevenciones y mandatos con
tenidor en loe artír,ulo3 46 al 62 da la

lep Eiectoral, respetLndoae exacta•
rnente el procedlmiento marcada eu

diclios preceptos, rin alteraciones que

puedaY dea^irtuar lo conoignado eu ^
loa mismos, y con estricta aujeción l
también ai apdrtado 4.° de Ia Bea! or• k̀
den de 23 de l[arzo de 1899. f

Sáptima. El ercrutinio general j
tondrá lugar el ju^^sea 2s^ del corrien• ^
te, con arreg!o á las prevenciones j
marcadar en loe artículoa 62 al ^2 de ;
]a lay E'ectoral, apartado 6.' de la
Beal orden de 2^ ds Enero de 1891,
jt;:eal ordsn de 23 de ilSarzo de 1896 y
apc ► rtado b.° dfl ta de igual f®cha do
15^9, cumpliéudoss los preceptoa de
la ley indicaaa con la más Estricta
eacrup^aloeidt^d y aiguiando rigurosa-
mente el prosedimianto que se marca
en loa articulos citadoa.

Octava. Señaiado el día b de Ma.
yo prózimo púra veriicar !a elección
de SenadoreB, la designacibn de Com
promiaarics tendrá lugar el sábado
2i del corricnte, conforme fi los pre-
ceptoa dei art. 30 de la ley de 8 de
Febrero de 1877.

Loa compromirarioa derignsdos,
con arreglo al pracedisrieuto eatable•
cido en los artisuloe 31 y aiguisntee

orden circalar ds •ata Minislério de
19 de Febrero de 1903 en lo que ee re-
laciona con el fjercicio de lae funcio-
nes notarialse^ en Ios actor de ls elec•
cién y empleo de la fuerza púb,ica pa-
ra^ garantía do erta intervención, den-
tro de las prsscripcionns de dich^i cir-
cular, á cuyos mand^aos habrá V. S.
do atenerae en ]os caaos en sllaa pre•
^i^tos, obaervando ®u máe fiei y rigu

roso cumplímiento.

De Reat orden lo di^o á V. S. para
eu eonocimiento y drml^s efectos. Dias
guarde á V. S. muchos aíioe. Madrid
8 de A bril dá 1907.-Cisraa.

Sr. GF^bernador ci^il de.....

("(3aceta„ del dia 8 de Abri!.)

Gobierno civil
DL^ LA

PROVINCIA DE CQRDOBA

Ci^•cular xti^m. 1099

El eéior Vicepres,dente de la Comi-
sión provinciat me comunica el ei•
guieute acucrdo:

^La Comiaión pro^incial ha visto,
eu su eesión del 16 del corrieuts, la
instancia que doi ^alvador Lnque Or-
tega dirije al eeñor Gobernador civil
de la provincia, eolicitando se le ad-
mita la renuncia que hace del cargo
de Concejal del Ayuntamiento de
Aguilar; ^
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Re:+ultando qu• en la mencionada
inetancia, único documento que contie-
ne el ezpediente, 6s manitieata por el
intereaado que en eleccione n munici•
palea oeriflcadar en No^^embre de
190b, fuó elegido para el mencionado
carXo, del cual tomó posesión en 1.•
de l^nero de 1q06; que cn la actuati•
dad ao ve en)a impo^^ibilid^d. de srguir
deeempeñándolo por eus mtY'tiplea
ocupacionea y repetidae auaencias
que lo impone el ejercicio profesional
de ^bogado, ^ por ello auplica se le
admita la renuncia del eapreaado cc►c•
go de Concejal;

Resultando qua el señor (3oberna•
dor ¢nvia el mencionado eaerito A ea-
ta Comiaióa para que la miyma roeuel•
va Io que eorresponda, ccmo aeunto
de su cempetencia;

Considerando que aegún lo diepues
to en el art. 63 de ]a ley 'fáunieipal
el cargo de Concejal es ob`.igatorio, y,
en su con4ee.uencia, no puedP ren^^n•
ciarav;

Conaiderundo que el art. 43 de di-

cha !ey rieñalu tazativampnte ]os ca•
soe en que los Concejalea pueden ez•

cusaree do su cargo, sin que en dicho

articulo aparezca ezpreaado el moti-

vo que airve de base á la petición de

don Salvador de Luque;

Conaiderando que conforme ^ laq
dispoóiciones de1 Real dec•reto de 24
de Jdarzn de 1891 ^ á lo diPpuesto con
carácter general en la Real orden de
17 de Septiembre de 1y04, laa Comi•
•ionea prosincialea son la8 inicaa
competr.ntee para conocer en primera
inetancia sobre las ezcueas de Conce-
jalee;

La Comikión acordó deaeatimar la

renuncía preaentada por don Sa va•

dor de Lnque Ortegu del cargo de

Concajal del Ayuntamiento de Agoi
lar, ei eual debe aeguir deaempeñán•

dole por no eaintir fundamento legal

que lo ezcuse; iebiendo publicarse el

preaente acuerdo en el BOLETt2{ OFI

C1eL de la pravincia, dentro del quin•
to dia, en cump'imiento de lo dispues-

to en el srt. 6.° del citado Real de•

creto de 24 de Marzo de 18s1.

Lo quo tengo el houor de comuni•
car á V. S. para su conocimiento y
efactos. Dioa guarde s^ V. S. muchoa
a^ca. Córdoba 20 de Marzo de 1907.--
El Vi^epresidente A., Antonio Orte-
ga.-EI Secretario: P. 0, Joaquin
Ruiz. ^

Lo que Ee publica en eete prriódico

ofleie.l en eumplimiento del art. G° del

Real decreto de 2-1 de Yarzo do 1891.

Córdaba 8 de Abril de 19J7.-1^1

Gobernador, ,^AIIU$L CA2(O 7 CUETO.

Circular núm. 1100

Ei señor Vicepresidente de la Comi-
aió q provincial me comunica el si•
guiente acuerdo:

^La Comisión províncial ha visto,
en su sdbión del ld del corriente, la
ez^uaa que del cargo da Concej+^l del
Ayuntamiento de Bujalance preaenta
doa 1♦& iguel Velaaco Coca; y

Rebultando q^te en oticio que el AI•
calde dc^ dicho pueblo envía al señor
Gobernador ci^il de la provincia se

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA Dll: CORDOBA

por la Corporación municipal el 19 de
Enero último ee dió cuenta de la man•
cionada ezcura, que ae funda en qne
eleeñor^elaeco,proeedente de la eleR-
ción de 1905, es de edad de aetenta y
cuatro años, lo cual hace que le sea
diñcil el deaempeflo ds eu eometido,
^ el Ayuntamiento aceptó la renun-
cia por roosiderarla conaprendida eu
el núm. 1.° del caso 6.' del art. 43 de
la !ey 1[unicipat, ^ que de todo ello
ao diera conocimíento a! señor Gober-
nador;

Resuitando que el mencionado ofl
cio )o envía dicha autoridad á esta
Comisión para que reauelqa lo que
correaponds, como asunto de su com-
petencia;

Reaultar. do que á]a mencionada es•

cusa no ae acompatia ia instbnci^ del

intere^ado ni documento alguno que

just^8que el fundamwnto de aqueila; ^

Conaiderando que si bien es cierto

q;:e se} ún el nilm. 1.°, cuxc6.° dol ar•

ticu'o 43 de la le, Municipal los ma•

yores de 60 aiioa puNden ezcu$arae de

ser Concc ja'.©s, es iadispensable que
el eztremo Aludido se pruebe en for•

ma, sin que bAate la afirmación del

interesado;

Conaiderando que el Ayuntamiento

de Buja!ar.ca carece de facultades pa-

ra acordar la admi^ión de la ezcusa

preeentada, pueRto qu• A laa Comisio•

nes provincialee corresponde en to•
dos loe caNOa resolver de primera ins-

tsncia sobre esta clase de aeuntoe, ye^
gún lo resuelto con cKrácter general

en la Real orden de 17 de Septiembre

de 19C4;

Considerando que dicho Ayunta-
miento ha debido remitir la inatan•
cia del interesado A eeta Comiwión co•
mo única competente para conocer
del aaunto;

La Comisión acordó no admitir 1a

ezcusa preKentada por don Miguel

Velaaco Coea del cargo de Concejal

del Ayuntamiento de Bujalancs por

no estar juatificado el motivo en que
la funda, debiendo continuar dicho

sefior de:rempe$ando el mencionado

cargo, í^ peear de la reeolución del

Ayuntamiento, por no aor i^t® com•

petente para decidir en la matería de

que eb trata; debiendo pub!icarae el

preeente acuerdo en el BoLaTIN Olrt-

C:aL de ]a provineia, dentro del quin-

to dia, conforme A lo dispueato en el

art. 6.° det Real decreto de 24 de Slar-
zo de 1891.

Lo que ter,;o el honor de comuni•
car A V. S. para su conocimiento y
efectog. Dioy guardH á V. S. muchoa
afloe. Córdoba 10 Marzo de 1807.-
El 7ic.epreeid.ente A., Antonio Orte-
ga.-E^ Se¢retaria: P. 0., Joaquin
Ruiz. ^

Lo que se pub'iea en este periódico
oflcial en cumplicniento del art. 6.' del
Real decretó de 24 de Marzo de 1i91.

i,órdoba 8 do Abril de 1307.-E1

(Iobernador, ]I^ANUEL CANO 7 CiTETO.

DISTRITU FOR^STaI. DTs SEVILI.A,

1[U1Ci.VA X CIíI:D^)RA

,
t

Circul.ar número 1115

No habiendo conocimiento en este

de que por loa señores Alcaldea se ha•

qa dado cumplimiento el Real decre

to de 11 de ^arzo de 1901 ni á la cir

cular de la Inspeccián de Repob'acio-

nes, relativa9 á la propagación de la
•Fiesta de! Arbol^, ineertas en los

BOLETINE3 OFIpIALF.$ de e9ta ptovin•

cia de 7 y 10 de Junio de 1904, á pe-
aar d©l recordatorio l:echo por ia mis-

ma Jefatura en et mencionado perib •
dieo oflciyl y reiterada eflc+rzment©

eu obxervancia por la Direccibn id®

neral de Agricu'tura, Indnytria y Co•

mercio en 15 de ^}ar^o último, ho
acordado por medio de la preaente

circu^ar hucer eaber á los aeñorew A!-
caldew de todca los pueblos que com-

prer:de esta proviacia tengan pot re•

producidaa l^as x^nteriorPS clrca-aies

citadas, y que en el té^minó de trein•

ta díae manifleaten rt e;te G:^bierno

quedar coutituída lst Junta loca^, con

•forme al articu'o 2.° del ^itado Real

dec*eto, y que procurea, po* loa me

dios de que dispanen, lo conducente

A la más pronta celebracil5n de 1a

cu+ta •Fiest,^ del ^irbol•, eaperando
de la rec^nQĉida iluatracióu de di•

chas autoridadea el m^s exacto cum-

plimiento á !o mandado.

Córdoba G^^±e Ahril de 1907.-Et

Gebainador, 3rIA1•IUaL CANO Y C[.-ETO.

Circular x<<m 10^33
ŝ

Encargo g loa Srea. Alca'.dee, (^uar•

dia civil, Vigilc+ncia y demás depen• ^

dientea de msi `utoridad procedau á

]a busca y detonción de P^dro Rodri •

gnez JimBnez, de trece añoa de edad, ^

eatatura regular, de;gado, pelo ru- ^
bio, con una cicatriz en el lado iz- ^

çuierdo d9 la frent^; viate camisa co • 4

lor rosa con listae blancas, pantalón ?

d® mezclilla t+zul y blanco, blusa ne- ^

gra cen listas b:uncas, botae de mu• ^

jer, y de Aer habido será puastu á dia- ,

posición de este Gobi^: no.

Córdoba 6 do Abril de 1907.-P1 ^
Gobernador, Dde.]UgL CANO Y CL'ETO. !

1.................................................................................................._ ;-- - . -^ y

TL^SO^ERIA DE IIACIEN[?A ^
Da LA

PROVIPiCIa D1^ CORDOB.h

Circule,r núm. 10^4

xr.aocteno: co^sL^tos
i

En cumplimiento de lo detercnina• ^

do en los númeroe á.• y 9.° del apat-

tado, letra D del art. 109 de la I8s-

trucción de'6 de Abril da 19UU, eata

Tesorerí,^ da Hacieada ha vanilo re• i

clamando de los Ayuntamientos qua i

teniaa embargadoe rue ranta,^ y ro. ;

curaoa por débitoa al Tesoro del im• ^

puesto de consumoe, las c©rtit3oacio-

ne.y de la reca,udación ef®ctuada en ^

las reepectivas c;;jie municipa;eA, pa

ra comprobar si estoa ingreKOS co• ^

.responden á laa e.^trcoas que kacsn ^
loa Dapoaitarios en la Hacioada, en ^

l.; cuantía en que se haya realiz^ ►do ^
la traba. ^

Ahora bien, la resistc,ncia produci ^
da por algunaa Corporaciones á ezpe• ^
dir los doeumsntoy reclamados, ha ^
d&do lugar i^ que haya tenido qae ^
acord<irso por el ilustríoimo señcr Da- ^mPn;fie^ta que en ]a aesióu celebrada • Gobierno ni en la Jefatura del distrito

lebado de Iiacienda de la provincia

la impoeición de multas á)oe mismos,

y está diepueato A paaar á loa Tribu•

nales de juaticia, por deKObediencia,

^i ;os que, á perar de todoa los raque•

rimientos ^ de las multaa impuestaa,

no han realizado el `er^icia intere•
aado.

Atguno^ Ayuntamientos han ezpe-

dido law certiicaciones, pero laa han

confeecionado en forms tan defectuo•
sa qu0 no aon admiaib'ea, y no pue•
den a'.egar ignorar•.^ia aobre la mane-

ra de reda.^.tarlas, pucs en una multi-

tud de ocasionea ae !es ha marífosta-

do qué ingreaoa hlabian de comprPn-

der y cualee drbían ezc'uir^e, hnbién-

do'es recriitido tetn oficir^a h^asta un

modalo manuscrito para que ae ajus
taran al mixmo.

Lru eate periddico of^ci:^l tambió^^ se
ha tratado mu^.hae vec^•a eRte e,aunto,
dando aobradaA eapiiebcinnee pura
qu^ dir'haw doc++tnrntna 9A rjuR'a,ran
!^ la leaxlidad, como puede ♦erse, en-
tre OtrOB mtlClloa BOLETIN>t9, nn los
correspondienter á;o+ dína 27 da 1£ne-
ro v 24 de Febrero del aña prózimo
paaado, en el primero de lor cuales se
decia:

_.... 4.°_ , Q^^s en di^+ho docurnento
ee han de comprender úoicamente las

cantidades que ae h:^ynn realizado

por todoe aquellos conceptos, rentaa

^ derechos pertenecfientes i los Mani•

cipios, iin incluir ]as recaudadae por

cuotas eorrespondieutea al q'eaoro,
puee os•as solo inarawan en arcas nru-
hicipales, en cal^dád de depóaito y

deben ingresaraé en ei Te^oro íntegra•

mente y con completa aeparación,
por no poderxe aplicar ep I^iogúa ca-

eo, en enjugar descubiertos. ^

Por lo tanto, qued»n anuladae to-
dae aqeellae certi8cacionee que han

remitido ein Rujrción {^ lo ordenado,

debiendo etwiarlaa de nu^-vo, rzpedi-

das en forma por el Depcsítr.rio del

Ayuntacniento, con el visto bueno del

Alcalde, ei qu3eren evitar las reepon•
n abilidr.dea que habráu de eaigirse en

caso contrario.

Córdoba 5 de Abril de 1907.-EI
Teaore.ro de Haciéada, Gui^lerrno de
la Baetida.

Ayuntar^.i'^^.t^^

POSADAS

N^m.1118

Don Franeisco E,IIc^dR Ga-eía, Alcalda cons-

titacional de ee+ta villa.

Hago aaber: que decllrfldos prófa•
gos por el Ayuntamiento de mi presi•
cencia, para todoa loe efactoK lcga^ee,
]os cnozos del aiistamieuto de ia mie-
ma y reemplazo actual que á conti-
nuación se ezpresarán, naturu!es de
este pueb'o, euso3 paraderos y señas

pecaonalea e•► ignorac^, por decr^to dc^
estr^ t'echa he ácordado ee proceda t^

la busca, caotura y condacción de loa
mismoa á dispoeición .de ebta Atcal•
dí3, A lou efactos de1 art. 113 de la vi•
gente Icy de lteclutumiento.

En sq virtud y por io que afActa
al buen ser^ieio dei Eetado y cump^i•
miento de las leyea ruego y encargo
á todas las autoridades y sus agentee
sa airvan llevar á debido efocto lo
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10 DE aBR.IL DE 1907 ^^l^^^'• ' 3

^mandado, por tenerlo aai acordado en cisco E. IIrkda.-Antonio Uceda, Se• sé y de Antonia, nació el 13 de 3iarzo to de 1886.
los respectivoa e^pedientes de pró- cretario. de ^886,^ Manuel ValdecaQ4os GFarcia, hijo de
fugo. ^ Mo,zos que ae cíáan. Gregorio Soler Carnicer, hijo de Gi • Fidel. y de Mr^nuela, nació el 28 de

Posadae 7 de Abril de 1907.-=Fran• I defoLSO Roque Romé>•o, hijo do Jo• néa y de Antonia, na::ió el 28 de Agoa• Diciembre de 1886.

b^ci;::: ^a ubAñsu', rtao ^,!^7K ^^.es '!o q•Idaa ^;rp o^ Ps ! s ábzouas cd:;m

CUERPO l^E ING^NIEROS DE I^1I':^TAS•- JEF^TURA DE CbRDOBA^

1

En; ontrándose •incuryoe los cone'gionario9 de liss minaa q^.^o ^i c^nt;iii,^tció:r sn detalla,n en la cl.du• idad de sue derechos á las miamas, qus establece e
pá^r^^f;^ j^^ im^rc de! art. 23 del Decreto te^+ ae 29 dn llíriPmbre de lRF8, s^niin caneta y q? s}cred:ta nnr ]a cnmuaicacióa-q^na debidamente dacumentada ha
dirik^,°n ^:^, De.legsción de Hacienda de eata prov,ncix al I!mo: 8r. Qo^ern+^Ao* c'ivi•.^,n 4 de 1Vlarzo úlr.ím^, ^Ata' autoridad. uaanda.de las faculta3oy que le
coLB?re e] prYrt:►fo segundo dei rapreqado a.rtícula . e^ul,, en cumplicnt^nto d^ ^^ or•i^nado eu e• art 14 d^ : R ^lumonta de 28 de 1^arzo de 1900, y por virtud
de ^o ^nrYrF,ado por ]ri DClegacibn de Hacienda, ba ^rnido en declarar, co:, fe^ha de hof, cp. !uradoF ^e• :;erreb!^e que tenían reaonocidos lov intereaados que
se cite^ n,.u na y ain ralor lea correepondientes titu.oa de propiedad, quc'dHf do LC;riaB laa coucesiones min^res que así ae detallan á continuación á diapoeicióa
de dicha, Detegación, á loe siuceAivos efectos pr ^cedpntPe. ^ .

l^iúmero

del

azpedientr

343-1
4`3^7
45y7
46c55
5452
647ó
5478
550'Z
55(-7
5508
5509
b526
ĥ643
b650
b667
5671
5690
f;676
558y
5684
b098
d385
b386
5407
5427
á468
55ó1
4089
4092
4L07
v259
5481
5567
45.}2
48^5
4904
410J
5517
5518
857
1144
7-11.

41^'ñ
562-1
556n
4480
4706
56$2
5678
^390

NOIiCRE Dlr LA MIN^

!San Juan
^ V,r^en de la Cabeza
A^fa
t^ureka
San Juan
R^faalito
San antonio
Seis

^ La Iviarina
La Guerrero

^Joaquinito
, H',nrique
^La P:larica
'DeeairA
San Joaé
San Gabriel
'Paquiin et 1.°
Santa Inéi
Mina A©rmenegildo
^Sap Guitlermo
;Aec,enBión
'SA rFalizb
^ Por ai acaso
^NuPetra $eíicra del Pi!ar
jSer^undo Descuido
IAmptiación á Santá Sofía
Numancia
iSan ^Pb9atián
^San Fr^ncirco
^an Pedro

I ^1 fricana
^ Enriqueta
iPatrocinio da Nueatra Señora
Carnaval
!Buena Suerte
' Postee
; T+;cuador
;8ofía
iRafae'a
^E^ Donadto
'San Antonio
^La Lluviosa
C:^nadá
!Bu^na E4persnza
!San Andrés
^Rafaelin
hla^dalena
A!foneita

;V^sta. Alegre
!El V1y0

INTF.RHSADO

I D. Juan Jo^é de Lnbsstida y Ilerrea
; ?Kanoei Ba^bín ñioreno '
^ Salvador Caytilla Rodríguea
E1 alismo
D. Jo^é Guerroro Barea
El mijmo
D. Antor.io fioto Arián

^ $egondo López Dlaz
j Jose auerrero Barea
fE1 a^irmu
IEl mismo
^Fl mí-mo
D. Diego dAI Rto Muiio^ Ccboe

A ntonio Rui^ ,
El mismo
El miamo

^ D. Antonio Jimén^z Barea
Í Pedro Gómez Mil!án

Andriane Pintado y 14íerlo
Gui!lermo Tt. FrPnch
Rafael ddolina Torres

Sociedad Andalu^,ian Antimony )liinf 4
La misro:^
ID. .Tosé Nico!ás de la Torre
^ bianuel f;a^troverde
;Sociedad Anda'ucian Antimony Miner^
^D. D^min^o Cortizo Piñeiro
^ Pedro Gómez Millán
IEl mipmo
El miamo
D. Rafael Vázquez Aroca

Ar.ronic tiedondo Herrero
Salvador Castilla Rodriguez
G:^róntmo F«:rnández Sáuchez

^'° Pedro B^t.neetado Mcreno '
Salvad^r Qastitla Rodriguez
Art.uro Taylor v D",ke
José Vaillant Ustariz

IEI rni^mn
^Socied+^d Fundidara de Sta. Eufetbia
ILa mi•mz
La mioma
D. Arturo TAVinr Dike

,Anton^o R^dondo Fiercero
Juan Ba^^tiata Gal^ n
Ednar^!o R,^^mirez Rivera
Antonio Jorado Alba
A!fonso ^1ezcu,^ bloro
Anton^^^ R.^^m^r^
í^^fanu^l Hnyo y Ruiz

Tlift^íINO ';

li^^ntoro
I^i^ m
Ii<m
I iem
I •i^^ m
I^.fem
l^iem
1^lem
Idem
I ^i •• m_
IdNm
TdF:m
Idem
I:ic^m
Tdem
I^iem
1 ^Hm
OhPjo
C^r :oba
Td•-m
V^l^anueva del Rey
uspiet
T^Pm
Id^m ^
Idem
I'em
Iiem
Hi^ ojc,sa del Duque
i•iem
I^A ►n
V a del DuquA
Pozablanco
IiPm
B^lalcázar
Conquista
Idem
Aicaracejoa
I^iPm
Idena
^3nta Eufemia ^
I^lem
IdPm
^ñcra
Id^^m
.a damua
L^^que
T^1nm
alroodóvar
Pa'ma del Río
El Vieo

Lo que de orden del señor (Iobernador civil se publica en eate periódico ofi°ial,

Córdoba 3 de Abri! de 1907,-Ei Ingeniero Jéfe, A. de Madrid•Dávila.

PAROEiE

' Arroyo del I;obledillo
;Va^!e rie E'uente Vicja
Val!r^ de I^nmedio

IVeguetae de CNmalmas
,Cabezqdas dAl Barranco del Corcho
;Loma de la Venta Nueva
Egido^ dA la aldea de Carde$as

^'^Umbría de 1as Morenae
I ^ehPSa de las Calavcras
^ El miemo
EI Endrinal
ICabezada del Barranco de la Z^readilla
T)ehHNa ña ^Iajada de Granados
Vr rttente Norte de la Loma de la Laetra del Cabrero
La Pizarrilla '
Horón del Alamillo
ArTOVÓ dp Casarejo
Deheaa del Ronquillo
Err. dAl Raqcho de Atarín
Cerro dAl Caballo
[.oq ^á;^rqueaes
DPheos^ de los ^To'inoé
EI roismo
D.•heoa de] Aguila
Varguillas
^Los Mo!icos
Puerto dt, los liaderoe
La Atmagrera
Ei miamo
Poaos de ]a Nieve
FQpartNlea y El Soldado
Dehesa Bovnl
(`ort^jo de Tcjondrae bajas
GanchPrae ^
Cercado d • los 0!ivos
P^Sa^cat dc±l tío Antbn
Pozo de la Gecrae
!1lmadenes de ('antoe Blancoa
F1 miRmo ,
'T^ Donadíc .
Quinto de VH.ldegregorio
Arroyo de' Poci'lo de Juan Glonzále n
Loma de C>^gi11a b'anca
Cercbn del Talrverano
Arrovo de S:^nta Cruz
FI Salobral ' `
Tajn CoAacbo
La B^eíi^ he^,ja .
CFrro cl^^ B^'én

ICerro Molde la Campana ^

Núm. 1Q8ií
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AYUNTAMIENTO DE MONTORO

A11T0 DE 1907.
NIXm. 1113

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las
obligaciones de dicho mes, acuerda este B^unicipio, conforme á lo que Bobre el
particular previenen las diapoeiciones vigentes:

Ubligeaiones de pago

C^pítnlos

IIna arquixa peqneña, ^in cerra8u.
^ ra, quo conteníu dos paner y un ba-

calao.

Do8 jamoees de unos cuatro óilos y
a3edío cada•una.^

Inmediato. I Diferible.
, - -

PesPtae. I Peaetas.

1° Gastos del Ayantamiento. . 2^00
2.° Policía de seguridad. ... 600
3.° ^Policia urbana y rurai. -. . 10u0
4.° ^Instrucción púbiica. . . ., ^
5.° ;Beneficencia. . , . . . 200

BOLETIN OFZCIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Iylia:S [^E A13RIL

2700
1900
20^'0

a

6.° Obras públicas. . . . . . •i<(.'0 ^ 1000
7.° Corrección púbhir.a. .. .. ^ 1G00 i .
9.° Cargas . . . . . . • 3000 ^

lU.° Obras de nueva construcción b ^
11.° ,Imprevistos. . .^ . . . ^ ^
12.° l{esnltas. . . . . . . . 1000 ^

i -- ^^ -
TOTALES. . . . . . 9700 ^ 7600

E-'^ i . í

Volunta- ; _

rios. Total.
- ' -

Pesetae. ' Peset^._ --- ^ - - •

^ 5200
^ ' 2^00
^ ' 3U00
^ ^
_ ' 2C0
^ 1400
^ ! Z(J00
^ ' 3000
^ ^ ,

300 ^ 800
^ ^ooo

300 I 17600
.

hiontoro 1•° de Abril de 1907.-V. Viña9.
Nota..-Ei anterior estado de distribución de fondos fué aprobado por es-

te iluetre Avuntamiento en ^sesión> de 1.°^dél corriente mea.
^lonraro ^ de Abril de 1907.r--i^1 •á ecretario dol A^*untamiento, Vicente

Jiméuez Cruz. ^. ^

dUZ^AD^S^1

BAENA

Núm. 10á8

Don Juan José de Rueda_y Noguéa, Juez de Uoa ^spaldílla do unoa tres kilos•

instrucción de aste pYrtido. .: ^ Un kíló de n]anteta y otro de to'

Por eí presente ruego y encargo á
las autcridadea civiie® y militares y
agentes de la policia judicial, diepon•`
gan se proceda á la busca y ocupa•
ción del metA:ico y efect^a que se di
rán, propios de Santiago Molina Rai
na, á quien fueron robadoa la noche
dei veinte y ccho de Díarzo último de
la caailla del paeo á nivel de las Ven
tanas, término de Laque, y casQ-d^
ser habiáo> los poDdrln á disposición
de esíe Juzgado, con laa personais po
eaedorae, ai no juatifican au leiítima
adqui^ic'ón, procediéndose a! mismo
tiempo á la sveriguaeión y captura
de loa autorea del hecho, qus asimis-
mo serán puestss, en alade de deteni
dos, á di^posíción de eate Juzgado,

Dado en Bsena l trea de Abril de
mil novecientos riete.-Juan Josó de
Rueda.-1^1 Secr®tario, J. Santano.

ó2etálieo y efectos robados.

Ciento aetenta y tres pesetsa cin•
cuenta céntimc•s, de ellas ochenta y
einco pesetae en calderitla, contPni-
das en un talego de te?a azul, treinta
en- eefl^"monéd^ ^de plata y eI resto
en monedae de una y dor peaetas, con-
tenidas en un bolso verde con listas
encarnadas.

Unos zarcillos de oro con perlas,
en una cajita co•.or caoba.

Unas botas nuevae, de color, abier•
tae.

PDESL'PU^STF! DE G^STOS

OBLIGACIONES

C O,RDOB
Núm. 1108

A

Dov R^drigo Barosora y Ferndt^dez da Me:
sH, Juez interino de instrucción da e^ta
ci u dad.

„ Por la presente requisitoria se cita,
llama y'emplaza pór término de diez
días, 9 contar desde eu insc•rción en
la Gacela de Madrid y BOLETIN OFi-
ninL de eyta provincia, al proceaado
Itafael '^ uños 11lolina, de diez y coho
aiios de edad, aoltero, albatiil, hije•do
Francisco y C•^rmen, natural y vecf •
no de ebta capital, cuyo ú':tiaio domi•
ci:io.lo tuvo en la calle Arenillas, nú-
mero veiqte •y cinco, para que cotn^
parezca ante elsta Audiencia, situada !
en la éalle pa ŝeo del Gran Capit9n,
por tener acordada au prisión ea cau•
sa que ae le siguo por el delito de
hurto; bajo apercibimiento de que si
no comparece aerá deelarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
tí todae lus autoridades civiies y mili-
tares y agentee de la poiicía judicial,.
procedan á la busca y captura de re•
feridó procesado, y caso de Eer habi• ^
do lo pongan á mi diaposición, con ^
laa seguridades convenientes, en la
cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba á seie do Abril
de mil novecientos siete.- Rcdrigo
Barasona.-1:'t Escribann, Licenciado ^
J. Antonio Montero. ,i

POZOBLANCO
xr1m. l los

Don AlfonBO (3^mes Bellido, Juez de icatrua-
ción de esta villa y su partido. <•

Por la presenté requieitoria ae cita,

llama y emplaza, para que dentro del

término de diez hiua, aiguientes al en

que sparezca inKerta esta requisito

ria en 1.-(,iaceta• de-^tladria y-Bor:^rrp

OFiC1AL de eata provincir^, se presen-

ten ante este Juzgado el autor ó au-
tores del hurto de una yegua do cua-

tro años, alzada un metro cuarente► y

ci^co centimetros, pelo caxtzflo, •raza

eep»fiola; eeiias particulares: pelos
btancoa en la frente, cola y caboe ne-

groa y con el hierro de la compa6ía

^ l^l Fóniz Agricola^, pertenecie.nto al

vec^ino do esta villa ^iardelino Muiioz

Ruiz, ocnrrido el ditt treinta del pa •

sado Marzo de un cercado que tiena

hianuel 14iolina en la Esquina Batane• ^
ra, de eate término, cuyo paradHro ^
se ignora, á responder dQ .los cargoa ..
que les resultan en sumario qne ina• ^
truyo; apercibióndo?es que de no ve• ^
riócarlo les patarán los perjuicioe
que haya lugar con arreglo á ley.

A]a vez requíero á los se$ores Jce-
ces de ínstr.uccihn, así como á• las au•
torídades ci,viles y militarea y agen-
tea de •la policía judicial para que
procedan á la bueca y captura de ex• ^
presado aemoviente, y en el caRO de r
ser habido aer, conducido á mi dispo• ^
sición, con sus tenedoreP,.rai no $cre•
ditan su legitimp adquisición. ^

Dada en Pcz,^blanco á clnco de ^
Abril de mit novecientcs tiiete.-9^1•
fcneo Gómez.-El Eacribano, Julio ^
Pellitero.

- --- - ^..

^^^^^^^i ^ ^^6^^^^^^
_ ._.._ .._.. _ _. ,,.. ^.+._,..=--.-.----_

i
En apo^o de la advertencia que Re ^

hace en la cabeza de este perródico
oñcfali y.para mo,jor intetil;encia de ^
cuantoa en el orde^ oficial ó particu=

il bl f

^ ELECCIONES I
i En la imprenta del Diario de Cbr• ^-
` doba, Conde dp Cárdeqad 18 (antes

y Letrados) se ha!lan de venta los im-
; p resos aiguíentes, para la.•; e'.eccione
? de Diputadoa á Cortes:

Actas de votación.
' - Copias•

Cabezaa y fondos liatas de votantee.
CertiScaciones del resultado del ee-

crutinio.
i Oflciqs para el nombramiento de
^ Interventores.

Credencialea para el Interventor
; que representa á la Mesa en el escru• •
; tinio genoral.

^^ CertifiEacionea de electores falleci• I
^ dos ó incapacitados.
1 Propuetitas de Interventoree.

., Óficios de remisión de actas.
Idem de idem copias.
Idem de ^eertifleados de escrutinio.
Sobrea para íoa mismos.

• ,.,?;:^ , •. ;: . -_^ '., ^

f^AS L^^7^AS
para la compra y yenta db caba•
lldrías. • -

C^dt^I^a c^e ^p^•e^i^^
d9 segtmdo grado, can ' alTegia >^
la Instrucción de ^ 6 citj Aqrii de
1900. .. ^ •

CIJEhT^.^.S ^
de caudales y de ordenúci^»l:

i

^^PA^^^l^^^1^T^.̂ ^ t
de conssamos y lista cabrzio^ia. I

^E CLARACI^^ E S.
de alta y baja dc in^ustriai.

ar pu rquen anunc os, sea cual ue- ^T ^` f-• ^^-^T•^-t^
re au proceden ĉ i^ ► , se in: ertn ^, conti- ^ rj -q^j j^j •^j
nuacián la part© diepositiv,^ - de la ^ 1uradas para edificios y solares.

7 •Real orden de de Febrero de 1908,
publicada en este Bor.xTlx el dia 13 i
doI miemo mee aflo. ,^ É^

Dice asi: • - , • .

^Laa`Qorpóraciones provin^ialea y ^

^municipales e$tún obligad:^s á satie- ^

•facer• to3oa loa gastos de las ^ subae- ,

•tas que se déclaren desiortas, con ^

^arreglo igualmente á los art;Guloa !

^8.° y 23 de la reforida^Iti^trueción^ ^

^Las expresadas Corporac•ioneŝ es• á

.tán obligadae á satisfacer loa dere• i

^chos dq, inserción en los periódicos ^

^oficiales de todas las subaetas que ;

^resulten desiertes, por no haber mo• É

^^c^^S
para la cobranza del ililp^?es^ d^
COa8llI2Z08.

E o s poderes para'
clases pasivas, residentes,en Cbr-
doba ^ fuera.

r

Presupuesto^
de gastos d ingresos csrc®Iario^•

^1^^ ^1.1^..9^^^

^tivo que aconeeje la excepción de os • ^ borradores de Illgresos y^astoar^
' '^te pago.

^Debe recordarbe que las Corpora- ^

^ciones son las qua deben abonar en i

^prímer término todos los gastos de ^

^las subastas inescueablemente, á re^ ^

•serva de reintegrarse, ouando egis• ^

^ta rematante, de los gastos ocasio•

^nados por la subasta en qua hubo ^

>postor.> >

^.
^

APE^I^^CES
^ los amillaramicatos.

P^ES^TPIJE^^^^

Imprenta del Diario de Cdrdoba.
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